
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

a 
RESOLUCION No. SC.13.DJC.G.10. 600 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

CONSIDERANDO: 

d se han presentado a este despacho tres testimonios de la es 
dlgada ante el Notario Trigésimo Suplente del   Cantón G 

la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Mem 

3013 

  
JAYAQUIL el 
BELKO S.A. 

pa ra pública 

brando Nro. 
.0.DJC.G.2010.1306 de 07/Mayo/2010, ha emitido informe favofable para su 

aprobación. 

RESUELVE: 

| CULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía NEG BELKO S.A. O 
Ibponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, €n uno de los 

bdicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía.   FCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado) 

afen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de 

del Registro 

drita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos ing 

dinistradores y original del formulario O1A del Registro Único de Co 

  

'tome nota al 

la presente 

aciones; y, d) 

pciedades, la 

circulación en 

tribuyentes. 

 


